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RESOLUCION de la Dirección General de Obras HidráU
licas por la que hace publfco que se ha otorgado a don 
Cristóbal Millán Poblaciones ampliacion regadios, rlo 
Guadalqutvtr, en termino de Córdoba, con destino a rie· 
gos en linca de su propiedad. 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Aprobar el proyecto de ampliación de riegos en la finca 
«El Chancill2r». en el término municipal de Córdoba. suscrito 
por el Ingeniero d¿ Caminos, Canales Ji Puertus, don Manuel 
Caubet lturbi, en CórdOba, en marzo de 1953, en el que fi5ura 
un presupu~sto de ejecución material de 1.187.907,39 pesetas. 

2.° Otorgar a don Cristóbal Millán Pcblacion~s una conce· 
sclón de aguas para riegos en las siJuient"s ccndiciones: 

Primera.-Se autoriza a don Cristóbal Mlllán Poblaciones 
para derivar un caudal maximo de 232.45 litros por llegundo del 
río GuadalqUivir para riego de 267.03 Ha. de tierra de la finca 
de su prupiedad, dmominada «El Chanciller», en término munl· 
clpal d" Córdoba. 

Segunda.-Esta concesión anula la otorgada por Orden de 
20 de awsto de 1953, pUblicada en el «Boletín Oficial» de 24 
de septizmbre si5uicnte, de un caudal máximo de 94.l3 litros 
por segundo para riego de 94 13 Ha. de la misma finca. 

Tercera.-Las obtas se ajustarán al proYt::cto Que se aprueba 
suscrito por el Inj€niero de Caminos don Manuel Caubet Iturbl, 
en Córdoba, en marzo de 1953. La Comisaría de Aguas del Gua· 
dalquivir pOdra au~orizar p;::qU ¡: Ílas varia~iones que tisndan al 
perfeccionamiento del proyzcto y que ní, impliquen modifica· 
clon88 en la esen::ia do la conc=~jón 

Cuarta,-Las obras deberán quedar completamente terminadas 
dentro de los s< i3 m¿SES de la pUuli~acicli Q3 la concesi6n en el 
«Boletín Oficial del Estado» y la puésta en rizgo total deberá 
efectuarse en el plazo de un año, a partir de la tErminación. 

Quinta.-El concesionario vendrá ol;¡ligado a la construcción 
de un módulo que limite el caudal al ccncedido, para lo cual 
presentará en la Comisaria de Aguas del Guadalquivir el pro
yecto correllpondiente en un plazo de tres meses, a partir de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado}), debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo general dI': las mismas. 

Scxta.-La Administración no responde del caudal que se I 

concede y la concesión se entenderá otorgada como provisional 
y en precariO para los riegos del periodo cc.mprendldo entre 1 de 
Julio y 30 de septiembre, pudi?ndo. en consEcuencia. ser redu
cido o suprimido en su totalidad el caudal en ese periodo, lo 
que se comulli~ar:i. en mom~nto oportuno por la Comisaria de 
Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Córdoba. para la publi
cación de correspondiente anuncio para Información de los re
gantes. El disfrute del caudal que se concede estara supeditado 
a que los recursos hidráullco.~ almacenados en los pantanos re
guladores permitan efectuar los deSEmbalses necesarios, para 
atenderle sin menoscazo de los aprovechamientos ya concedidos, 
pudiendo ser reducida y aún suprimido, mediante el precinto 
de los grupos elevadores correspondientes, en los años en que 
se prevea no podrá dispon, rse de aguas sufici2ntes en los refe
ridos pantanos para empujar b. barrera salina que tiznde a for
marse en el estuarlc del Guadalquivir, avisándose estas medidas 
restrictivas en tLmpo oportuno para que el usuario limite la 
superficie de cultivo de acuerdo con los recursos hidráulicos 
con que pueda contar para el riego. 

Séptima.-Esta concesión queda sujEta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establec~ rse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obra.-; de regulación de la 
corriente del rio, realizadas por el Estado o que se construyan 
en el futuro. 

Octava.-Cuando los terrenos que se prrtende regar queden 
en su dla dominados por al'lÚn canal const.ruido por el Estado. 
quedará caducada esta conc:sión, pa!)ando a integrarse aquéllo.; 
fn la nueva zona r:7abl~ y qU2dando suj:tos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge· 
neraL 

Novena.-La inspección y vlJilanCia de las obras e Instala· 
laciones, tanto durante la construcción como en el periOdo de 
explotación del aprovechamiEnto. quedarán a cargo de la Co
misaria de Aguas del Guadalquivir, siendo de CUEnta del con· 
cesionario las remuneraciones y gasto; que por dichos concep· 
tos se orl5inen. Una vez terminados y previo aviso del conce· 
sionario, se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe 
de Aguas o Ingeniero del Servicio en qui 2n delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones. 

Décima.-Se concede la ocupación de los terrenos dé domi· 
Dio públicos necesari03 para las obras. En cuanto a las servl· 
dumbres legales podrán ser decretadas por la autoridad compe
tente. 

Decimoprlmera.-EI agua que se concede queda adscrita a 
la tierra, quedando prOhibido su enajenación. cesIón o arrien
do con independencia de aquélla. 

Declmosegunda.-La Administración se reserva el derecho de 
tomar de la concesión lus volúmenes de agua que sean necesa
rios para toda clase de obras públicas. en la fonna que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

D2cimotercera.-Esta concesión se otorga. sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la ob1l5aclón de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o .sustituir las servi· 
dumbres existentes. 

Dcclmocuarta.-Qurda sUjeta esta concesión a las disposicio
nes vi;sentes o que se dicten. relativas a la Industria Nacional, 
contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter social 

Decimoquinta.-EI cónceslonario queda obl1gado a cumplir 
tanto en la construcción como en la explotación, las disposicio
nes de la Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las es
pecies. 

Dzclmosexta.-EI depósito constituido quedara. como fianza 
a responder del cumplimiento de estas condiciones y será de
vuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento !Inal 
de las obras. 
D~cimos€ptima.-Quedará caducada esta concesión por in· 

cumplimiento de estas condiciones y en los casos preVistos en 
las disposiCiones vl:.¡entes, declarándose aquélla según los trámi
tes sefialados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que de Orden mlnlsteria) comunico a V. S. para su co
noclmlento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1962.-El Director lCenera!. F. Brionel. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Duero. 

RESOLUCION de la DIrección Genera! de Obras Hf.. 
dráultcas por la que se hace pública lo autorizactón 
a dor. Baltasar Pérez León para ocupar terrenos ~ 
dominio público en los cauces de los Barrancos de 
Gáldar y Las Majadillas. en término de Gáldar.con 
destino a cultivos. 

Este Ministerio ha resuelto a<X.eder a lO solicitado con 8U
jeclón a las siguiente condiciones: 

1." Se autoriza a don Baltasar Pérez León para ocupar 
terrenos de dominio pÚblico del cauce del Barranco Las Ma
jadlllas. en término . municipal de Gáldar (Las Palmas), con 
destino a cultivos agricolas. 

2." Las obras se ejecutarán de acuerdo al proyecto que ha 
servido de base al expediente suscrito por el Ingeniero de Ca
minos don Mario Romero Torrent, en junio de 1953. exclusiva
mente en lo que al Barranco de Las Majadillas se refiere. con la 
modificación de que el limite de los terrenos ocupados t'lStará 
constituido por un muro que partiendo del vértice 15 del des
linde aprobado por Orden ministerial de 12 de septiembre de 
1957, se mantenga paralela a la recta que une los mojones 1 y '7 
de la linea de deslinde de la margen opuesta. y que fué apro
bada en 14 de febrero de 1957. dejandO una anchura mínima 
de cauce de nueve metros. El presupuesto general del proyecto 
es de 132.485.26 pesetas. 

Las modificaciones de detalle que se pretenden Introducir 
pOdrnn ser autorizadas por la Comisaria de Aguas de Canarias, 
siempre que no se alteren las característicall esenciales de la 
autorización. lo cual Implicaría la tramitación de nuevo expe
diente. 

3." Las obras comenzaran en el plazo de seis meses. a pat
tir de la fecha de publicaCión de la autorización en el «Boletín 
Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el de dos 
años. a partir de la misma fecha. 

4." La inspección y vigilanCia de las obras e Instalaciones, 
tanto durante la construcción como durante la explotación de 
las mismas. quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas de 
Canarias. siendo de cuenta del concesionario las remuneracio
nes y gastos que por dichos conceptos se originen. con arreglo 
a las disposiciones que le sean aplicables y en especial, el De
creto número 140 de 4 de febrero de 1960. debiendo darse cuen
ta a dichu organismo del principio de los trabajos. 

Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento por el Comisario de Aguas de 
Canarias o Ingeniero en quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas condiciones y de las dis· 
posiciones legales de aplicaCión. sin que pueda hacerse uso de 
estas obras en ~anto no sea aprobada el acta por la Dirección 
Genera.L 


